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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

4008 TERRADISA,S.L. Y TERMOVIGODI,S.L.
(SOCIEDADES FUSIONADAS Y EXTINGUIDAS)
ON CLIMA DISTRIBUCION ACTIVA MULTISECTORIAL,S.L.
(SOCIEDAD BENEFICIARIA DE NUEVA CREACIÓN).

De conformidad con lo  establecido en el  artículo  43 de la  Ley 3/2009,  de
Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles, se hace público que
las Juntas Generales Universales de socios de las citadas sociedades, celebradas
ambas el día 23 de abril de 2015, aprobaron, por unanimidad,la fusión de dichas
sociedades mediante su extinción sin liquidación y transmisión en bloque de sus
patrimonios a la sociedad ON CLIMA DISTRIBUCIÓN ACTIVA MULTISECTORIAL,
S.L., de nueva creación, en los términos y condiciones del proyecto común de
fusión suscrito por los administradores de las sociedades intervinientes redactado
con fecha 25 de febrero de 2015.

Habiéndose  adoptado  los  acuerdos  de  fusión  en  ambas  sociedades  por
decisión unánime de todos los socios en Juntas Generales Universales de las
sociedades participantes en la  fusión,  y  en consecuencia,  de acuerdo con lo
preceptuado en el artículo 42 de la Ley de Modificaciones Estructurales, el acuerdo
de fusión puede adoptarse sin necesidad de publicar o depositar previamente los
documentos exigidos por la Ley y sin informe de los Administradores sobre el
proyecto de fusión.

La fusión se acoge al régimen fiscal especial de fusiones previsto en el capítulo
IX del Título X de la Ley Foral Navarra 24/1996, de 30 de diciembre, del Impuesto
sobre Sociedades.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a los socios y acreedores
de cualquiera de las sociedades intervinientes en la fusión de obtener el texto
íntegro  de  los  acuerdos  adoptados  y  de  los  balances  de  fusión,  así  como el
derecho de oposición que corresponde a los acreedores en los términos previstos
en  el  artículo  44  de  la  Ley  3/2009,  de  Modificaciones  Estructurales  de  las
Sociedades Mercantiles, que podrá ser ejercitado en el plazo de un mes, a contar
desde la última publicación del presente anuncio.

Pamplona,  27  de  abril  de  2015.-  Los  Presidentes  de  los  Consejos  de
Administración de TERRADISA, S.L.  y TERMOVIGODI,  S.L.,  Rafael  Larumbe
Beramendi  y Margarita Marín San Argimiro.
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